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La Sentencia T-025, proferida por la Corte Constitucional el 22 de enero de 2004, abarca un
amplio catálogo de derechos que el juez constitucional afirma están siendo vulnerados al interior
del país, por un evidente “estado de cosas inconstitucional”. Afirma la Corte que el respeto y
garantía de los derechos y su desarrollo progresivo no son facultad del Estado, sino una
obligación que se materializa en el deber de acatar las normas establecidas, para garantizar la
igualdad material y la protección efectiva de los derechos. El no acatamiento de la ley por parte
del Estado constituye una falla en la realización de aquellas funciones que le son propias, por lo
cual debe adoptar medidas efectivas que se traduzcan en acciones afirmativas, dirigidas a la
atención y protección de los derechos de la población desplazada, prevaleciendo siempre la
efectividad sobre el formalismo en la formulación y realización de las políticas públicas.

En Colombia, la población desplazada constituye uno de los sectores poblacionales en estado de
vulnerabilidad extrema, debido a la falta de protección oportuna y efectiva por parte de las
autoridades. La violación reiterada de sus derechos se ha caracterizado por ser masiva,
prolongada e imputable tanto al conflicto armado como a la estructura de la política de atención a
desplazados, cuyos recursos son insuficientes al igual que su capacidad institucional, contrariando
la normatividad vigente en la materia.

Entre los derechos que la Corte observa mayormente vulnerados, están el derecho a la vida digna,
a la integridad personal, a la igualdad, de petición, al trabajo, a la salud, a la seguridad social, a la
educación, al mínimo vital y a la protección especial debida a las personas de la tercera edad, a
mujeres cabeza de familia y a los niños.

Decide la Corte, exigir a las instituciones prestadoras de atención a la población desplazada, la
reformulación de las políticas públicas y su efectivo cumplimiento, pues aunque el presupuesto
destinado a la atención de la población desplazada es considerado prioritario de acuerdo con la
jurisprudencia nacional, las autoridades encargadas de garantizar la suficiencia de estos recursos
han sido incapaces de asegurar el nivel de protección requerido para resolver la situación,
contraviniendo la normatividad vigente y permitiendo que continúen y se agraven las
circunstancias de vulneración de los derechos fundamentales de la población desplazada.

La Corte realiza la declaratoria formal de “estado de cosas inconstitucional”, ordenando para su
remedio que las autoridades nacionales y territoriales encargadas de atender a la población
desplazada aseguren la coherencia entre las obligaciones fijadas por las autoridades competentes
y el volumen de recursos efectivamente destinados a proteger los derechos de los desplazados.
Adicionalmente, si se observa que los compromisos asumidos en la política estatal no pueden ser
cumplidos, deberán ser redefinirlos públicamente, para que el efectivo ejercicio de los derechos
fundamentales sea tutelado aunque sea de forma mínima por parte del Estado.
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